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ACUERDO MARCO ENTRE
LA UNIVERSIDAD DE LIMOGES (Francia) y
LA UNIVERSIDAD DE pinche aquí para insertar texto.
Entre
La Universidad de Limoges, institución pública de carácter científico, cultural y profesional, con sede en el Hôtel de l'Université, 33 rue François Mitterrand, B.P. 23204, 87032 LIMOGES Cedex 1, n.º SIRET: 198 706 699 003 21, código APE 8542 Z, representada por su presidente, el Sr. Vincent JOLIVET,
De conformidad con la deliberación del Consejo de Administración de la Universidad, de fecha 6 de enero de 2025, relativa a la delegación de poderes relativos a la aprobación de los acuerdos y convenios del Consejo de Administración al Presidente,
En lo sucesivo denominada «UNILIM»,


Y
La universidad de pinche aquí para insertar texto. situada en pinche aquí para insertar texto. representada por pinche aquí para insertar texto. en su condición de pinche aquí para insertar texto.
En lo sucesivo denominada «XXXXX»,

Denominadas conjuntamente «las Partes».

En vista del Código de educación francés, en particular los artículos L. 123-3 y L. 123-7, L. 712-2 y L. 712-3 y D. 123-15 y siguientes,
Vista la deliberación del Consejo de Administración 608/2025/DAF, de fecha 19 de mayo de 2025, relativa a la exención parcial de los
derechos de inscripción diferenciados para los cursos académicos 2025-2026 y 2026-2027,

1


Vista pinche aquí para insertar texto.
Vistos los acuerdos de cooperación científica y cultural entre la República Francesa Y Pince aquí para insertar texto.
PREÁMBULO
Se acuerda lo siguiente:
Artículo 1: Objetivos de la cooperación
El acuerdo entre ambas instituciones tiene como objetivo desarrollar la colaboración entre la Universidad de Pinche aquí para insertar texto. y la Universidad de Limoges,
Ambas instituciones se comprometen a promover y desarrollar:
· Colaboración en los ámbitos de la enseñanza, la investigación y el desarrollo
así como la experiencia
· Intercambios de personal en programas de interés común
· Intercambios de estudiantes en programas de interés común
· Intercambios de documentación universitaria
· Actividades culturales e intelectuales en beneficio del personal y los estudiantes de ambas instituciones

Artículo 2: Ámbito de aplicación
El presente acuerdo marco se refiere a todos los ámbitos disciplinarios comunes a las Partes.
Los convenios específicos de aplicación del presente acuerdo marco precisarán las acciones de cooperación y las modalidades prácticas de su aplicación, tanto en lo que se refiere a los programas de formación como a las acciones en favor de la movilidad o a las prioridades de investigación. Estos convenios también tendrán en cuenta las cuestiones administrativas y financieras, así como los procedimientos de seguimiento y evaluación.
Para facilitar el desarrollo de estas acciones, cada institución designará entre su personal a un coordinador de la actividad puesta en marcha. Estas precisiones se describirán en el convenio específico de aplicación.
Artículo 3: Derechos de inscripción diferenciados aplicables
De conformidad con la deliberación del 19 de mayo de 2025, todos los estudiantes extranjeros sujetos a derechos diferenciados se beneficiarán, para los años 2025-2026 y 2026-2027, de una exención parcial que les permitirá pagar una cantidad de derechos igual a la que pagan los estudiantes europeos, dentro del límite del 10 % de los estudiantes matriculados, sin incluir a las personas mencionadas en el artículo R.719-49 del Código de educación francés1.



1 Personas excluidas de esta tarifa específica: beneficiarios de una beca de estudios superiores concedida por el Estado, pupilos de la Nación y pupilos de la República. Estas últimas están exentas de pleno derecho del pago de las tasas de inscripción.

Artículo 4: Confidencialidad
Cada Parte se compromete a considerar confidencial toda la información facilitada por la otra Parte y a utilizarla únicamente en el marco de la aplicación del presente acuerdo marco y de sus convenios de aplicación.
Cada Parte se compromete a no divulgar ni comunicar a nadie la información confidencial facilitada, salvo a los miembros de su personal que deban tener conocimiento de ello en el marco de la ejecución del presente acuerdo marco o de sus convenios de aplicación. Cada Parte adoptará todas las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones de confidencialidad por parte de su personal.
Artículo 5: Propiedad intelectual
Conocimientos previos: cada Parte conservará la plena propiedad de todos sus conocimientos, cualquiera que sea su naturaleza, estén o no protegidos por derechos de propiedad intelectual (patentes, diseños, modelos, marcas, derechos de autor).
Resultados propios: cada Parte es propietaria de los resultados obtenidos por ella sola durante la vigencia del presente acuerdo marco y sus convenios de aplicación, sean o no protegibles por derechos de propiedad intelectual. Cada parte decide por sí misma las medidas de valorización y protección que deben adoptarse y las pone en práctica por sí misma.
Resultados comunes: los resultados de los trabajos realizados conjuntamente son propiedad común de las Partes. Se establecerá un contrato de copropiedad para determinar, en particular, las modalidades de protección y las condiciones de explotación de los resultados.
Artículo 6: Protección de datos personales

El socio se compromete a tratar los datos personales de conformidad con la legislación aplicable y la normativa europea en materia de protección de datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE).

Artículo 7: Uso de nombres y logotipos
Cada una de las Partes podrá hacer mención en su comunicación relativa al presente acuerdo
el nombre de la otra Parte y podrá utilizar, con el consentimiento de esta, el logotipo del centro.
Artículo 8: Comunicación
Las Partes se comprometen, siempre que sea posible, a poner en marcha acciones concertadas de información y de comunicación para promover la colaboración:
· Comunicado de prensa, artículos de comunicación en los medios internos y externos de cada Parte, eventualmente eventos relacionados con la asociación cada vez que se presente la oportunidad,
· Puesta en contacto de los servicios de comunicación según sea necesario para este tipo de eventos y acciones muy específicas.

Artículo 9: Plazo
El presente acuerdo se celebra por un período inicial de cinco años. Cualquier modificación del presente acuerdo marco será objeto de una cláusula adicional.
Podrá renovarse tras una evaluación por períodos de igual duración, y cada Parte se encargará de obtener las autorizaciones necesarias para la renovación.
El presente acuerdo marco podrá ser rescindido en cualquier momento por cualquiera de las Partes, siempre que se respete un plazo de preaviso de seis meses. No obstante, las acciones en curso se llevarán a cabo hasta su finalización.
Artículo 10: Conciliación y arbitraje
En caso de controversia sobre la interpretación o la aplicación del presente acuerdo marco y sus convenios de aplicación, las Partes se esforzarán por llegar a un acuerdo amistoso. Podrán decidir recurrir a la conciliación para llegar a un acuerdo. Si la controversia persiste, se someterá al tribunal competente de la Parte demandada, que se pronunciará con arreglo a las normas de su legislación nacional.
Artículo 11: Cumplimiento de los compromisos internacionales.
Las Partes se reservan el derecho de suspender el presente acuerdo marco, así como sus convenios de aplicación, sin demora y de manera unilateral, en aplicación de la ley, de un tratado o de una resolución del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas.
El presente acuerdo marco está redactado en dos idiomas, francés y Pinchar aquí para insertar texto., e igualmente traducido en inglés. Cada una de las versiones es auténtica.

Si se trata de otro alfabeto: El presente acuerdo marco está redactado en dos idiomas, francés y Pinchar aquí para insertar texto., e igualmente traducido en inglés. La versión en inglés es auténtica.


Se firma en dos ejemplares originales en cada idioma y entra en vigor a partir de la fecha de la firma.


En Limoges,                                                                 En Pinchar aquí para insertar texto. El pinche aquí para insertar texto                           El pinche aquí para insertar texto.

El presidente de la universidad de Limoges          El presidente de Pinchar aquí para insertar texto.
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